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Anexo 1 de 2 

Programa de rescate,. reubicación y reforestación de flora del proyecto denominado 
"Estudio Técnico .Justificativo de Cambio de Uso de Suelo, Proyecto Área Contractual 
BC-01", con una superficie de 6.614 hectáreas ubicado en el municipio de Dr. Coss, 
Nuevo León. 

l. Introducción 

Este programa se implementará como medioa ce mitigación para hacer frente a la afectación de los 
recursos forestales que se presem:en durante la realización del "Estudio Técnico Justificativo de 
Cambio de Uso de Suelo, Proyecto Área Contractual BG-01" que se encuentra en el municipio de Dr. 
Coss estado de Nuevo León. favoreciendo la protección y conservación sobre las comunioades, 
poblaciones o individuos de flora que se verán afectadas a o largo del uazo para el presente proyecto. 

El proyecto "Estudio Técnico Justificativo de Cambio de Uso de Suelo, Proyecto Área Contractual 

BG-01" contempla una superficie de terrenos forestales de 6.614 hectáreas, el cual consiste en la 
perforacóón de 03 pozos de los cuales son 02 de desarrollo y o· exploratorio. para la explotacion de gas 
no asociado, ubicados en el Área Contract1,.,al Terrestre Área Contractual BG-01 Burgos de la Ronda 2, 
Licitación 3: BG-01 (contrato CNH-R02-L03-BG-0l/2017), promovido por la empresa denominada 
IBEROAMERICANA DE HIDROCARBUROS CQ EXPLORACIÓN & PRODUCCIÓN DE MÉXICO, S.A. DE 
c.v. . 

~a construcción y operación de este cipo de proyectos tiene una incidencia directa y en forma negativa 
scbre los re::ursos naturales presentes en os sitios generando una afectación a la vegetacion. Ante ello 
es necesar'o efectuar acciones de mitigacion y compensación de tales impactos ambientales 
ocasionados por el cesmonte y oespalme ce los sitios constructivos, además de la restauración de las 

areas afectadas. 

Es por esta razón necesario desarrollar el presen:e programa, en el cual se contemplarán todas las 
especies que sean susceptib1es oe sufrir mayor impaci:o. de igual forma dentro de dicho programa se 

consideran aquellos sitios en los que se reubicarán las especies rescatadas, con el objeto de asegurar un 

mayor porcentaje oe exito de supervivencia. 

Este programa esi:á diseñado para definir los mérndos y planeación de la ejecJción ce las medidas de 
rescate. reubicación y refcrestacion de la flora silvestre que se verán afectados ourante las etapas de 
preparación del sitio, construcción y finalización del proyecto: principalmente está enfocado a aquellas 
especies oue se encuentran cor una mayor presencia en el área de cambio de uso de S..Je10 eri 
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comparación con los individuos reportados para la cuenca hidrolog1co forestal y aquellas especies que 

presenten algun valor ecológico, cultural o ele otro tipo. 

Uno de los factores del ambiente que con el cambio de uso ciel suelo recibe una afectación destacable 
es la flora, por esa razón, el artículo 93° párrafo tercero de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (LGDFS) publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 05 de junio oe 2018. y el artículo 

141 párrafo segundo del Reglamento de la LGDFS, establece la obligac1on para el REGULADO de 
ejecutar un programa de rescate y reubicación de especies de la \.'egetaci,ón forestal afectada 

Para que esto se logre, se deben realizar los estudios de campo necesarios, que permitan conocer las 
condiciones del sitio o sitios de reubicación/reforestación y definir las especies a establecer, el vivero de 
procedencia, el medio de transporte, las herramientas a utilizar, la preparación del suelo, el diseno de 

establecimiento. los métodos, los puntos críticos ce supervisión durante las actividades de campo, la 
protecc1on. el mantenimiento y los parámetros con los cuales se evaluará el éxito del programa. El 
rescate y reforestación se presenta como parte de las medidas de mitigación del proyecto para atenuar 
y/o compensar la disminución de la cobertura vegetal debido al desmonte que se requiere 

necesariamente para la ejecución del proyecto. 

Con la reforestación se pretende asistir a los procesos naturales para el restablecimiento de la 
vegetacion natural mediante la seleccion de especies nativas adecuadas para el ecosistema afectaco 
por el cambio de uso del suelo de terrenos forestales, para así promover los servicios ambientales que 
cesarrolla este tipo de vegetac1on. La reforestación es una medida para atenuar el impacto de 
modificación del paisaJe que se oesprende de la remoción de la vegetación nati 'ª dentro de las áreas 

de afectación temporal y permanente del proyecto. 

De acuerdo con lo anterior se ha elaborado el presente programa para el área de cambio del uso de 
suelo forestal, dando enfas1s a las especies baJo algun estatus de proteccion por la NOM-059-
SEMARNAT-2010 por su interés botánico, etnobotanico, por ser especie_s de difícil propagac1on o de 
lento crecimiento o por su importancia desde el punto de vista comercial o cultural, con la finalidad de: 

mitigar la afectacion de la biod1versidad existente. 

En el presente programa se incluyen los objetivos, metas. las actividades de mantenimiento, la 
metodolog1a a seguir y los indicadores de supervivencia de las especies reubicadas y reforestadas, con 
el fin de asegurar el 80% de supervivencia y cumplir con la legislación en la materia, que garantice la 

sustentabilidad del proyecto. 

Con el rescate de la flora y la reforestación se pretenden aminorar los impactos negativos generados al 
momento del desarrollo de algunas actividades en la construcción del proyecto "Estudio Técnico 
:Justificativo de Cambio de Uso de Suelo, Proyecto Área Contractual BG-01", como lo es el desmonte 
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y despalme. Las actividades de rescate y reubicación de 1a vegetación forestal señalaaas en el presente 
programa se realizar¡:in de manera prev·a a la preparación oel sitio y construcción. 

Con la implementación del programa se busca preservar y conservar la diversidad vegetal del área de 
CUSTF y que se relaciona con el sistema ambiental regiona . 

11. Objetivos 

a) General 

Identificar y preservar individuos de especies presentes en el área de desarrollo del proyecto Área 
Contractual BG-01. consideradas en cualquier estaws oe protección, con base en los listados de la 
Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010,y/o aquellas que en el ámbito local o regional estén 
ccnsiceradas bajo condición restringida en cuanto a s..; distribucion abundancia o por sus 
caractensticas de difícil regeneración. contr,ibuyendo así a la conservación, desarrollo y evolución de las 
especies. promovien'do la sustentabilidad de los recursos naturales, la biodiversidad y el equilibrio 
ecologico. 

111. Criterios de selección de especies 

De acuerdo con la informacion generada para e área oelimitada en la cuenca hidrográfica CH, se 
identificaron especie_s catalogadas en 13 NOM-059-SEMARNAT-2010 como amenazada A Echinocereos 
ooselgeri (cola de rata) y Manfredo longif!o ra. e" pr::>teccion especia I PR. Ambas especies se encuentran 
distribuidas en el matorral espinoso tarraulipeco M ET. También se registró en el M ET a la especie 
Frankenía jonhnstonii (Flor ce cal), catalogada en peligro de extinción. 

Asimismo. se idemificaron otras especies de cactáceas de valor ecológico y que, por su forma de 
desarrollo en climas extremos. hacen su crecimiento lento y que requieren protección y rescate en sus 
areas originales. siendo de 12 F3milia Cactaceae: Echinocacws texensis (Manca caballo), Echinocereus 
enneacamrn.Is (Alicóche real), Echir.ocereus berlarcie'i (Alicocne). Mommil!orio heyderi (Biznaga de 
chilii:os). Opuntio schottii (\Jopal de perro) y Sclerococws sherii (Biznaga ganchuda). La d istribución y 
abundancia de estas especies es significativa en todo el gradiente de vegetación del Matorral espinoso 
tamaulipeco, Mezq•..Jii:.al desertic~. vegetacion halofla y áreas agrícolas pecLiarias forestales. Para el caso 
no se identificó oeb ido; a que su forma oe vida no permite en esta temporada manifestarse físicamente, 
sine '1asta que exista las condiciones climáticas adecuadas. 
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Especies de la Norma Of1c1al lvlex1cana y de valo1 eco1ogico rt:gistrad.is dentro del Macorral esp,nosn 

tcmaulipeco en el SAP. y en la supert1.::1e de CUSTF par a el proyecto Área ':=ontractual BG·Ol 

ESPECIES ENLISTADAS EN LA NOM•0S9•SEMARNAT•20l0 

Familia Genero Especie Estatus 

Asa a_¿ae Mor~'=ºº CJfJO•ro•o A 

Frar1<en ace:;e Fron,..enia Jonr.::,•on11 p 

Cac.aceae Ech, oc.ere., .. pose'ser, Pr 

ESPECIES DE LENTO CRECIMIENTO 

• Cae cacea e Ec nococ.tus texen .. ,., 

• 
( ºCtaCEc~e:- [,..¡-. noce,eus ber,-:1nd er . 
Cactaceae Ec~ ·no -ereus E''í n.:,;:;conrtiu.s . 
Cactaceac;, =e occcrus nomoroc.:::rrhus 

• --Cactac,;;~;;; MorPm•11.;:ro ~phor,: iCO 

C:accacec1e Man m,11-:,,a • heydHI 

• C,cta.:eae <;e 'OCtJ,,,., ~ s:,~ -, 

A = Amenazaaa. Pr"' Protecc1on espec111, P = :::>el1g1 o dE extinc1on * Lento e recimiento. 

De acue1 do con el arncL lo 93 párr;:;~o tercGro de 1::: _,:y General oel :>e.;;a•1ol10 Foresca St.stc-ntab e 

articulo 141 fracción IX. de su reglamento, en el c,1al re sol1c1ta la presentac,on de una propLiesta ele 
Programa de rescate y reubicacién de c·spec es de flor a y fauna Es decir el rescate de ind,v1duos 
susce¡::t1bles de ser rescatado:, y reubicado en s1t1os alecanos al proyecto, tomando espec al atenr.1, n 

(\ 

en las endem1cas, amenazadas o en pel1910 d~ ext1nc101 1 debE'rán cons1d1=rars"" en ese:- critEíl"\ o ~ 
manera de no alterar las condiciones necesarias para la subs1stenc1a desarrol1o ~• e,oluc1e,r de cichas f 
especies As1m smo, basandose en la '\lorma Oficial Mexicana NOM·059-SEMARNAT·2010 a c,1al / h, 
establece 'Protección arrbiertal-Espec1es nativds de Mex1co de tiara y fa Jna silvestres-Categorías er 
r esgo y especificaciones para sw inclwsion. exch .. s1on o camb10-Llsta de especies en riesgo' 

Para el caso de cactaceas. algi..11as especie::. suelen tener un.i distr1b-.ic1on restringida (er ,del n1cas), 
ademas de las cu e pueoan tener pcblac ones peq1...enas, .3s1rn1smo. la; aue por su •epr :.duce ion sea·-1 

muy dif1c1 y solament€ se puedan reproducir por sam1lla Estos son algunos 08 los criterios a temar pJra 
la selección ele las p lantas a reintroduc,r. 
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Dentro las perfrcie de obras proyectadas para CUSTF, con fundamento en la información del Capítulo 
1 1 y IV del Estud io Técn ico Justificativo (EDl. donde se debe realizar el rescate de las especies de flora, 
solo se ident;ficaron dos especies cata1ogadas en la NOM-059-SEMARNAT-2010. la primera clasificada 
en la categoría de En Peligro ce Extincion {P) es F.-onkenio j.'1onsroni (Flor de cal) y la otra catalogada 

en la categora de pr9tección especial (PR) es Echinocereos poselgeri (cola de rata). en. Ambas especies 
se encuentran dist ibuioas en el Matorral Espinoso Tarnaulipeco 1M ET), y registradas dentro oel área de 
CUSTF. En el caso de Monfreda longif!oro (amole) clasificada en la categoría de amenazada (A), se 

registra ron dos ejempla res de esta especie en el sitio de muestreo número 21 y en el sii:io número 33 del 
M ET del Sistema Amoiental =legional. 

Se registraron seis especies de flora que se identifican como especies de valer ecológico porque su 

forma de desarrollo -en climas extremos, hacen su crecimiento lento y que merecen su protección y 
rescate en sus áreas originales. 

Las seis especies de le""lto crecimiento son oe la Familia Cactaceae: Echrnocereus enneaconthus 
(PiHJyita). Echinocerevs berlandieri (Alicoche). Ferocacrns hamatacamhus (Biznaga costil lona), 
Mammi/loria heyderi (Biznaga de chilitos) . Schlerocactus sherii ;Biznaga ganchuda) y Opuntia schortii 

(Nopal oe perro) La distribución y abundancia de estas especies es significativa en todo el gradiente de 
vegetacion del Matorral espinoso tama...ilipeco. 

Tanto las especies de flora catalogadas en la NOM-0 59-SEMARNAT-2010 corno las seis especies de l~n:o 
crecimiento. son las esoec;es que se tienen registradas y estan disponibles por lo que se establecieron 

como meto. para el programa de Rescate. 

1 

[ 

Familia 

F-ankaniaceae 

Cactaceae 

Cactaceae 
••·-

Cactaceae 

ESPECIES A RESCAT~,R EN E!.. .~·REA DE CUSTF 

ESPECIES ENUSTADt..S EN t.A NOM-0S9-SEMARNAT-2010 

Cenero 

Fronken,c 

Echiriocereus 

Ecninoc:-reus 

Ferococtus 

Especie Nomb,·e común Individuos 

iohn.;rcnii Flor de ce/ 17 

··-----··-· 
poselger, Colo de rom 12 

ESPECIES DE LENTO CRECIMIENTO 

benondieri Alicoche 

enrieoconthus Alicoc,'ie real 

hor,,ctccamhus Biznaga costil!ono 
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Cact;,,~eae 

Sch.i'e or .. ,.:tus 

Ccunc a 
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Se recorrera :oca la s•..,perfr:i,,. de CUSTF arres d2 corr.'=- 1~a1 con la:, cct1v1oorles d ¿ ::lESí('0f't 

cespalme para 12. c:.onst, uccro'1 cIe l¡,s ot, as¡: po del Pr 0~12cto, r'ª' a locel za 1. y rnarca1 Lod,.>~ lo· n I uuo" 

de las -especies rnencbnadas antenor·11Ent 1" ) en Laso ae quE: sean en-:cntrado~ al""unos ·nc.11v1dl.GS e 
2I9,.in otro tipo ce cacta::eas q ... ? puedan se1 r f - Ciod0.5, se debera apl1c;;r este Programa de re;;cate. 

Para la reforestación 

En función de-1 inv.:;,ntcrío i=-or-2sta l. se destaca·-i ::omo prominentes En P matorral espinoso tamaul1peco 

~>-ístente en el Area programcid3 p;:ra C1JSTF del P oyecto. li:is siguient:::s esr:iccíes. 

Especies 

Acocio rig •du.1a 
Ce/rrs pol/;do 

P1csco.s 910,.;a""u·.;,so 
Ccrdio bcis;1:: ,,ii 

Side'0.\y1un ceio_uinc, 
Pcrkinsonio ,exona 

Nombre Común 

H~ - -:t~'i•.:c 

Ca•,.;:¡ 

e!..º "J"'"º 
·v1e2qL ·e 
~n.=, c,;¡ ,11.o1ta 

Coma 
:::aleve de 
:::O¡tcJ 

Proporción 
ffldividuos Porcentaje 

¡ ~.33 . 

66 3' 43' 

32 
4 5.24.;,-c, 

72 3429 

o 2.% -
; 23€ 

7 333 ,; 

s 14. 

210 100.00% 

Valor de oportunidad 

F.:1oecies 01 _rera~ ,a L:» valr;r 

d5 .:;o·.:-r~J;Jl"~dt 

~spec1es p•~ r w'\1- .... tes 
1req~1 ,,.re o-, :, uC'y~ os,a 

r~ ,s~a a,,?\ 

Una vez que se aborda un p roceso ue reforr>Sti'lcion es primord1z. l ,é elecciór del esti"dio vita1 y ta 11a'lo 

ce los eJemplores. Existen mayores garant1as ae éxito con 1nd1v1duos , ¡,,prod,..1ctores o con c.ld:.-1::s oe 

ta mano superiores ya que el use Cie semillas plantulas o 1nd1v1auos pecuenos implica u no~ 1,Id:. o, 
riesgos de ext inción para las pobl<ic. ones recien 1nsti:lladas • .. Guerr.:int. 1996i Ot1 0 factor para co'ls1derar 

es el v&lor de cport ,.inrdad ~n las especies ya q.Je si biEn algunas sec ·nstalar, cor, maJor eficienc1c ~n 
L.1gares intervenidos (especies p1oner as) las menos frecuentes a veces son l:Js n~as n:-J1cadas para utIl1za1 

en reforestación 

Lo ar,ter c,r se ob.;erva en e l número de :ndi\. rduos registrados E:n e l estr3t•:) supe, ,or del area muestread~ 

para el proyecto de CUSTF, donae les espe:: 1-:>s c..ons1d::-rad"" pion.:,ras que son e l lv1e::q~i1te. G2vic P1r 
Anac.ahu1ta y GranJeno 5on oroporcionalmE-nt'2 las mfis abJndantes, que cor:s t1L1ven el 9D.96, de os 

indlVlduos regist rados en el estl ato arborec. 

ci 
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Lo anterior refleja la capacidad de esas especies para instalarse en las áreas oesprovistas de vegeración: 
por lo que son aquell2s especies que se registran en menor porcentaje, las que requieren el apoyo con 

procesos de reforesi:ación parn establecerse adecuadamente. 

La reforestación del sitio se hará con especies del estrato arbóreo como Prosopis glandulosa. Cordia 
boisieri~ PorkinsoniéJ rexono. Yuca rrecu!eano y Phirece!Jobium ébano. que son las especies 
prominentes en el estrato arbóreo y con 'llenar proporción reg istrada en las zonas forestales de! 

matorral espinoso tamaulipeco cue será intervenido con el proyecrn. 

Características de la planta a utilizar: 

Ser producto de germoplasma recolectado ce la zona forestal donde se ubica el terreno. 

DE:berá -cene~ como ,2::fad máxima un año y como mínima de 8 meses. 
Comar con buen sistema radicular. 

- Tener una altura E:mre 25 y 30 centímetros 
Tener un büen equilibrio de la parte aérea y raoicular. 
Contar con una adec.Jada lignificación en la base. 
Estar libre de p lagas y/o enfermedades. 

Distribución por especie a refores-car: 

Especie % 

Proso,ois glanduloso 30)Ó 

Acac;o rigidulo 30:¡; 

Celris pa!Jido 20,, 

Cordia O01s,,eri lOºo 

Yucco treculeono 10~, 

Total 

NúMero 

T 23 

7123 

4749 

2374 

2374 

23743 

El cálculo de individuos a reforestar se hizo tomando como referencia la densidad de arbolado por 

especie que act1...almente se tiene en la zona d.?I proyecto CUSTF 

Marcaje de individuos a rescatar 
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El p•oced1mientc para la colecta de organismos cor"\sist rá en abr"r una cepa oe d mens O11es que ev ten 

dañar el sistema radicular de los noiv1duoc. a colectar ccn un zapapico e u 1• a barreta, cor, la cL:al s0 

aflojara el terreno donde se ut c;ue cada pi3nta entorces se podrá ret1r?r a planta su~ veme'lte cor. ..i 

mano para no •or1per las raíces. se debera sa-:ar la pl3nta con parte del sustrato. Ensec;;u1da las plant:.s 

serán c1.,b1ertas con papel penod1cc., colocandolas er caJas ele r1acle1 a para SL t•aslado al lugar d.., 

manten1JT•ierto y acond1c1onam1erito 'üosan1tar1O y poster ormente al s,t1O ce trasplante 

Transporte en vehículo 

Al a::omoda• las cactáceas rF-scat;;d;,s e•1 la c;;rna ue ... na cam1O 11eta se procJrara Que ex,sta _. n esp;,c1 J 

suficiente q-.1e perm ta SL, 1T>epr est bado: evitando que, con e1 movirnier>to del vehículo, las pla'lta, 5,c. 

muevan o golpeen enue el'as par¿¡ 10 cual ceberár, colocarse como separacores, tablones cubiertos <:12 

periodicc o cartón, evita'ldo est1r.;ar en rn.:is dE- un n1ve1, y cu1dar•do qu~ el tallo no sufra dobleces o 

cuebraduras. 

Transporte de p lantas en carret illa 

El sitio de trasplante se ubic;;1 en la perifer a cercana al sit io de obra (más de 40 m, tomando e<1 cLenta 

la vegetac1on circundante para el acceso) el acarreo se pL.ede realizar aL xil1andose de ur a carrct tia, v 

las plant3s se pueden estibar en C3,as de cartón o de madera, en donde t':'ngan el rnenor movn1,er1•O 

pos1bl:: 

Trasplante 

Para esta actividaa se considerar:; ,21 efecto nod•iB C.LJP pud e•an tener les orga'l1srr0s 1escatados :or 
otras p antas, de tal for1"la que el trasp ante se hag; ¡:''efHertcrY'ente en esta condic·6'l 

Pre-.1O al traspla'lte, se realizara la ape1tL.ra ae cepas cuyo tamaña depender a del espec1mer· CC'l ... n 
dis,anc amiento aproximado eritre cepas de'. 5 a 2.5 rr, para ev·tar la sobrepoblac,on y para dismínu1• 

1a competencia intraespec fica Cada individJo sera revisado m nuc. osamcnte con obJeto de detectc1r 

oano radicular o en los tej dos de <'I planta, con obJeto ce ap e ar las Medidas profil;ict1cas y preve,1t1v ... ., 

necesarias. Estas rredidas pueden cons1st1r en la elirn1nac1on oe teJ1dos o raíces dal°adas, 12 ap ic~ción 
de azufre o algun otro prevent vo de danos bacteria'los y f0ng1cos, la _3plicac1on de enra1za:icr-=-s y 

fertilizante El llena'ldo de la cepa se hara con el mismo suelo. ap1!:.onando y aplicando ,.In rit'go 

Al concluir las labores oe tr¿¡splante, se identificaran las coorde'ladas g eográfica:. de::! sitio o sitios de 

reubicacion y se registrará el nurr,ero de in',j1v1d.Jos r1::ub1cados por especie 

/··►~~-. 
!;\, ..tJ Bou!evard Adol fo Aui;;: Cortíne.s 4209, Jardines el' la Montana, 14210. Ciudad de Mexlco. 
··~-- Teléfono: SS 91 26 01 00 v,-.vw.gob.mi.-/a$Q;;l 
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Etiquetado o Marcaje de individuos trasplantados 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio \lo. ASEA/UGI/OGGEERQº0370/2023 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2023 

Al finalizar el proceso de trasplante se colocará un señalamiento d istintivo para permitir la fácil 
localización oel sitio. El registro de las especies rescatadas se señalará· la numeración y procedencia de 
polígonos de los terrenos forestales. 

Cuidado y mantenimiento 

Periódicamente se realizarán visitas a los sitios de trasplante con objeto de verificar el estado de los 

organismos reubicados. Las visitas se efecwarán hasta asegurar el arraigo de los individuos, registrando 
el porcentaje de sob•evivencia final. as1 como las causas oe as perdidas de especímenes. Se considera 
un porcentaje esperado de sobrevivencia mayor al asi¡, en todas las especies a rescatar. 

Las principales actividaoes de mantenimiemo oue aplicarán a los individuos rescawdos, posterior a la 
etapa de trasplante. son tas sig.Jientes: 

• Riego en época de secas (al menos una vez a ,a quincena). 

• Aplicación de abonos orgánicos (solar-iente una vez al mes en aquellas plantas que lo requieran). 

• _Limpieza superficial de la maleza: solo en el sitio de trasplame. a efecto de evitar la competencia con 

otras especies. 

• Determinación de los indices ae sobrevivencia. 

Materiales y Equipos 

Material y equipo utilizado para el rescate de plantas. 
ateri:ales 

Vehículo PJCK Uo 4X4 

-·· 
Guantes de carnaza 

Palas rectas 
• · ••··•--

Palas de cucrara 

f 
Macretes 

Carreti llas 

Zapapicos 

Unidades 

Peza 

P1eza 

P'eza 

p·eza 

P eza 

p·eza 

P-eza 

Cant dades 

16 

5 

5 

15 

s 

6 1 
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A M CJ At, 

Materiales 

8.3 rc:.JS 

Cáma a fotografic:a 

CoJdS d ~I 
1'12::: era 

Pa,:.el pt- "-:J 

Eou po e.e ¡: .-.€C .. or 
Persor, 1 
(;1-)S 

Banco de Cermoplasma y Jardm Botanico 

Unid::ides 

P a 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y· htracción de Recursos Convencionales 
Ofic o '.1,- , SE,-. U l1CGC~l=RC 103" ~-2-, 

..:. .... oa• de r..'ex,c.o e 08 oe m¿rz.o ~e 2.:~3 

Cantidades 

3 

¿ 

6 

De 1Tanf"r::; opc1ons se □L<='de _,. -1E1der¿¡, cor 1.,1 ban o de germc,plasma con el propos to oe: contar 
con rnate·ré:J vegc:Iol vo ae reprv ce.ion SE" cvr s r¡ r I L colE c.. ion Ei se•Ttrllas nzorr,as u o r2s 

esrru.:t .Has revocuc1ivas para envi.:-r a ;::19 r banco ct~ qerrnop o5:'Tl3, qu,a :i.,ente con las ,n_,t;ilac1..::res 
c-prop,adas. S2 ,:.,ns1dera f_ f't..lari's. ~di ubica, er .ire.,i:, .:l.d0r J. :; IJ ol_,,: .JI b _ncc. oe suele, qu, 
perrn1t1r¿ conserva; una parte rr,...,) rn;.:,o, tam~ -:12 gerrrir:,plasma dE' la vegetac10'"! qat va L, .,e~ 
e.ene-! J1d2 la olv.~ este su -. o ci t E:'- ·;er colocaclC' -ne te, ,2·-= 1 116c!", p,'r :?I pN e r-,, i1: 12,.. ~ r-=--.:, 

para +avor ?cer el proc~so de rer- .:>b -eran 

Capacitación 

El p r,c-'"lal q1 epa• ·c,pe en 1 , brig as -= resc-at-cc de :::SJ:'= 1c:, V-'=?=t IE'> =!ltk d -::n ,.m pr'Ju ,o C'E 

c2pai::1tsc1on, en el q~e se le prop,xc,,:, .... 2r;,r co1c~ptos r~l□c º"~aos con las tecn1c.as a er,ptea er, : 
r;,sc-a+c, :le nd1vdJos y su rec, b1ca""10n os .::;rro ,,,.1 =:eg J m,er.;:c q P s2 jara d..irante el ~,empc. ,::.ue ,st;::s 
tér-jcr, ~n adaptar:;e ._¿. : - J:""C t ,;cien t no1e 'lrora l"s ilc-trv e ades de c:.1fusron F a - <''- t "r 1 

c!cprer'ac1on y atc,:t;:ic1or> er· os lvq2rec; dO'id, .,C" d,"sarrollE'l la, ,~ k'::-de, ce -.:-nstr JCC1.:>n. 

V. Lugares de acopio y reproducción de especies 

En c..iar--,to ~e c..iente cori ,a A-,tori¿ac on de s::-rnl>10 de ,so a s 1elo e I tent>r ,.., fo esta,es i.- • e 
oroy?dO, "--= f.JrM=:1,zara ..,n :,mtr-to ce" .in vivero au¿ ; L.l"'rca en 1:, perrf.:,r1 =- oe la ,...,_,e;; d.: k no5ü 

l31"',2Jl1pas. Don::le se ccntratara :en L..nz. ernpr¿,-a priva· .s r:,::ir;:, ':ll'1"'.:icenar .':I lleva1 .. c ... bo "' 

rr,anten•r,, ento y o•oceso dt a· :md -:1onan irrite• to~-:-r1•nr e \C • -rn~ac1,..,n rad, .J _ r) de los ,rv::i1v1d .... ,:,s 
de h,, especrE:.c., re~ca adds 

lf 

2023 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust ria l 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASE.A/UGI/DGGEERC/0370/2023 

Ciudad de México, a 08 de marzo de 2023" 

VI. localización de los sitios de re•ubicacíón y reforestación 

Para una apropiada elección del lugar de reintroducción deben barajarse multituo de criterios de 
similitud (físicos. b ;ológicos. históricos, etc.) entre hipotéticos lugares de actuación y las poblaciones 
naturales del taxón. 

Las plantaciones deberán someterse 2 un seguimiento para comprobar en qué grado se cumplen los 
objetivos planteados: 

l ) seguimiento de las plantas reintrod ucidas: 
2) reclutamiento de m1evos individuos: 
3) seguimiento de los procesos ecologicos establecidos en la comunidad y ecosistema afectados por la 

re introducción; 
4) seguim:ento de la variabilidad gene.:ica de la nueva población. 

Finalmente, debemos pumualizar que existen controversias en cuanto a las p lantaciones. Algunos 
autores (Avise y Hamrick, 1996) indican la necesidad de establecer reintroducciones a partir de muestras 
heterogéneas de ejemplares proceoemes de diferentes poblaciones. Otros proponen una mayor 
eficacia de los reforzamientos locales (Koff. 1997; Montalvo y El lstrand, 2001). 

Tras iniciar plantaciones en un lugar determinado, estas deberán repetirse en años sucesivos ya que las 
condiciones ar,,bientales que repercuten favorablemente en los fenómenos de germinación y 
establecimiento pueden ser marcada riente ocasionales. 

La selección del sitio·de trasplarn:e es de vital importancia para asegurar la supervivencia de las plantas ~ 
rescatadas. por lo oue siempre se deberán seleccionar si1ios que presenten características similares al ( t 
lugar de donde fueron extraídas o rescatadas las plantas. Se seleccionarán áreas adyacentes a los 
terrenos forestales o b ien denominado area de influencia, donde no existe contacto directo con las 
actividades humanas. De este modo. se favorecerá significativamente la sobrevivencia de los inoividuos 
rescatados. 

Los individuos rescatados prev;amente en los terrenos forestales serán reubicados conforme a los r / ; 
resu'tados de distribución y abundancia del muestreo. es oecir; tratar de imitar lo más acercado a la /'Ñ 
teoría de la restauración por rehabilitación. En ese sentido, e l número de individuos a trasplantar 
depende significai:ivamente del rescate in situ y dependiendo del resu ltado final , se propondrá la 
C'ensidad a reubicar en los predios propuestos y podría ampliarse, si se llegase a rebasar la densidad con 
respecto de l¡;¡s ya existeni:es en los predios seleccionados. 

Las cactaceas requieren ser trasplantadas en un lugar tan luminoso como sea posible. recibiendo al 
menos durante parte del día una irradiación solar directa. La gran mayoría de estos organismos 
requieren para su crecimiento optimo, temperaturas entre 25 y 30 ºC. 

Es recomendable q...ie las cactáceas sean reubic2oas en zonas aledañas a los sitios de rescate. ya qL-e es 
más factible que d ichas zonas presenten St..;elos con características similares a la de los sitios de rescate 
(porosidad del suelo, concentración de nJtrientes y/o sustrato. nivel de radiación solar, temperatura. 

~~ /"";:~--\ 
~~'v---::(1 Bcu'<::val":i Aoi0Ifo Rui::, C~r~lr,-:::s i..20:-. Jar,í°"~s e-~ la 1'.~ontaiiic: ~-4::,•J . :i~dad ée !'.-11?.:<ico. 

...... . ... ':.ti' T,e!3fot\~: 55 91 26 01 00 W.,\f'1,V.gob.'."'l"\'f/~~ea 
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VII. Acciones para realizar el mantenimiento y supervivencia 

En e , as ae act.:: c-eus en 
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=1p•ox1rr dél -nte 0,5 r, d 
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Otra acción emergente para cactáceas puede ser los enraizadores comerciales para un establecimiento 
rápido de las plantas. tal es el caso del Rootone f.) (hormonas de enraizamiento con fungicida). 

Medidas a asumir ante la evidencia de resultados desfavorables 

Las plantas reubicadas al sitio seleccionado estan expuestas a factores ambientales y artificiales que 
influyen en su etapa fenológica e incluso pueden ocasionar la muerte y obtener un bajo porcentaje de 
supervivencia. 

Factores Naturales 

El trasplante pu2d2 sufrir exceso oe lluvias, v ientes intensos, cambios drásticos de temperatura, que 
puede ocasionar la muerte de la p lanta. Se recomienda conocer la estación del año, y tener datos 
agrometeorológicos _para obtener mejores resultaoos de los t rasplantes. 

Artificiales 

Puede ser provocado por el hombre, pero principalmente por los animales, ya que algunas áreas se 
utilizan para el soorepastoreo del ganado vacuno y caprino, que ocasionan el pisoi:eo de las plantas y 
disminuye el número de individuos. es importame conocer el uso potencial clel suelo para que las 
pi amas puedan crecer y desarrollarse adecuadamente. Otra razón es la extracción de la p lanta, q ue, al 
ser lastimaaa las raíces. y ser trasp1antada están expuestas a hongos y bacterias del suelo, que provocan 
las enfermedades y por lo tanto la muen:e paulatina de la p lanrn. Se recomienda capacitación del 
personal y/o cambiar la técnica del procedimiento de rescate de especies. 

Alternativas de sofución para alcanzar buenos resultados en la reubicación de las especies: 

• Obi:ener la información mensual de las condiciones de clima del area de eswoio. 
• Conocer el u.so potencial ::lel suelo. 

• Programar el 'escate de especies consioerando las cond iciones ambientales. 
• Capacitación del personal 
• Aplicar adecuacarnente el procedimiento de rescate de especies 

Cuando el area es afectada sin ames rea izar el rescai:e de especies, se ocasiona un impacto ambiental. 
El cual se tiene que realizar ,m esi:udio '·peritaje ambiental" para conocer el área de afectación. Este nos 
servirá como parámetro para determ inar si es aplicable un prcgrama de rehabilitación. El programa de 
Rehc:bilitación de la afectación es la siembra de nuevos individuos "cactáceas" producidas baj o 
condiciones en invernadero y adaptadas a condiciones ambientales críticas para compensa r el daño y 
mantener el equilibrio ecológico. 

Págin:; 13 dz.16 
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VIII. Evaluacion del rescate, reubicación y reforestación 

La valo ación de los est2dos d'::: ::1, ¡:; amas se 1- 11;:-:J.=,; a ar m,;;:-fc •te ,- cices de su; c,:rnpor ,-·n P_ 

c::,r·ns_ ap rif>•,· a'-=ic<:1 tar-1,1éns~podra ,bten,:.. irfo-rn on, ... mocl0..:t2:osdntarioc.iu"prsóse te 

y -1, 19 r i= 2 planta 

Est1ma,-ion de la scbrev1 en:-ia. S tEcnd·,3 11ii -c'.:-t1•r 3r on e vdr t ta,1va ,jel ex1to oc I;;, ;:,ant2 i.::n, 
acb1erdo hAr;; E;1 cá t:l lo En i: 1,, mu ,¡c,tal1d¿;-:.J o ~:;pe,::,; r:: '.l"t-cas) y ·:n 1:: ·nd1 ✓1Cl ual (por ,:¿-d u ' 

de las -=:-:::p .:;-cre, r-·or~st - ci2s, - n d qu . "E onsI-era e ,~,- ern d"" plant:::>s '/Ivas er r-"l"'c1:,r. co- :;;
'•Li""lero rle..., ;:,•·1t?-s reforestadas cbter.1en--lc 2:: 121 '.'.Jd,O dE-s•.:i.:re1,,, ,enc1::: ... ,::1 .3rea ',"cre,;tacJ2, aLe da'.:1a 

las Jperf cie tan pee uer,ci de C' L e se crata, se ri= é:l e T1L.""Str::- , en 1oda el a 

Donoe 

n 
Li=l 

p=----xlOO n 
Li=l m, 

QJ 

n 
Li=l = ::UM3toria de los datos ce ilC-1'.::rdo CO'l Id nr1~•b111dcd a o m 
¡:, - ¡., o-Jorco, est•mada de pl:oint,: v1v-s 
2 = numero de pl-nras vivas er :e:: :: t10 1E ,1 ,1...estr-:::0 i 
m -= núrner-::i oe clant2s ,, vas n ,i-= tas t:r ,~1 ;1• de n· '-' "'Streo i. 

E·1c1Ju;:i •en rie l e-,taco c:.1r1~ •• ,~. c2rr1 i1t1•a ,:c,n._,,:-t:,-r a, , c1._ · 1 r!~ ¡, anr¿,::; :;an-i! rec,pecte,;; aspar t:::.: 
V"/25 _e!;; plo ntd::.I011 Se ccnsdera,:; Je,_ n inrl1vid o c,ta Sd e, cuar,.:-:- no pr'='sentc dcr-os oor p a:-¡a o 

s1nt0•nas oe enf.:.rmedJde~ en -:u ,lq~.is::r" _ s s -s·r ct -.iras. 

ln•:l1ce F·tcsan1tar.o 

n 
Í..i=l 

ps= ----X 100 n 
L i=l 

Sí 

ª' 

n 
2-i=l '"sun--;1;:oria - e 10: catos C'E- ,e erdo a la ar::,:::. 11daj So a 

p~ = r::- por:.16n e:;tlmaua ae piar trlS S3nc1:: 

/·-;;:~·\ 
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Si= numero de plantas sanas en el sitio ele muesveo i. 
r, · = numero de plantas vivas er el sitio de :-nuestreo i . 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/0370/2023 

Ciudad de México. a OS de marzo de 2023 

.!;sTim-ª..ciórldeLvi.9oLdftla olamaciQn: Qescrioe la proporción de ejemplares vigorosos del total de las 
plantas vivas clasificanoo e ./gcr en bLieno. cuanoo la parta presenta un fol aje denso, color verde 
intenso y tiene amplia cobertura de copa; en •egLilar cuanoo la planta muestra un follaje menos denso, 

color verde seco o amarillen':o y Lina cobertura de cooa media; finalmente malo cuando el follaje es 
cH',arillemo. ralo/ de hoJas débiles. 

Índice de Vigor: 

pv 

Dance: 

n 
Lí=l 
----xlOO n 

VJ 

Í:.i=l Q J 

n 
2.i=l = sumatoria de los datos de acuerdo con la variabilidad v o a. 

pv = oroporcion estimada de plantas v;gorosas. 
vi= número de plantas vigorosas en e l sitio de muesueo i. 
ai = nümero de plantas vivas en el sitio de muestreo i. 

Los ind ices permiten tener una estimacion cuantitativa del éxiw d e la plantación baj o la influencia d e 
los '&ctores del sitio. El val()r que se obtiene es la proporciór de a·ooles que están vivos en relación con 

los á coles efectivamente plan<ados. 

IX. Informe de avances y resultados 

Los resultados de rescate y trasplante de los individuos de cactáceas serán registrados en los formatos 

o bitácoras, serán vaciados a una base de daws para su segL imiento. de manera que se pueda observar 
el cumplimiento de sobrevivencia. En ese semioo. se presen~a .. in ejemplo de la base de datos que se 
realizara exprofeso para este oroyccto un::i vez que sea validado. 
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Formato de registro de especies rescatadas 
Fecha: _ _ ____ _ 

LOCALIDAD: ___ ___ _ COORD. UTM: _________ MSNM: _____ _ 

TIPO DE OBRA: ________ _ 

Número Coordenadas UTM 
No. Nombre Cientifico Tipo de Vegetación 

Ejemplares X '{ 

1 TOTAL 

OBSERVACIONES: 

RESPONSABLE: _____________ . 

.. ,► '; , .. 
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